MODULO DE PROGRAMA ANUAL DE CAJA - PAC 

La cronología de los pagos con cargo a la ejecución de los gastos del Presupuesto General de la Nación esta sujeta al programa anual mensualizado de caja, PAC, instrumento mediante el cual se define el monto mensual de fondos disponibles en la cuenta única nacional, para los órganos financiados con recursos de la nación, para que puedan cumplir sus compromisos. En consecuencia los pagos que realicen las entidades deben efectuarse teniendo en cuenta el PAC y sujetándose a los montos aprobados en él.

El P.A.C. agrupa los diferentes rubros definidos por el Presupuesto General de la Nación, financiados con recursos de la Nación, en Niveles de Agrupación definidos así: funcionamiento: que contiene las cuentas presupuestales de gastos de personal, gastos generales, transferencias corrientes, gastos de comercialización y producción y transferencias de capital, servicio de la deuda pública: que contiene las cuentas presupuestales de deuda interna y externa, gastos de inversión. Adicionalmente se tiene en cuenta si los rubros son con o sin situación de fondos.

El módulo de PAC le proporciona a la Dirección del Tesoro Nacional (DTN), herramientas para realizar la distribución de PAC teniendo en cuenta los siguientes aspectos: i) las metas de pagos definidas por el CONFIS para la vigencia correspondiente. ii) P.A.C. del rezago del año anterior, compuesto por las reservas presupuestales y cuentas por cobrar registradas y justificadas por cada Organo Ejecutor, iii) las apropiaciones presupuestales de la vigencia para cada Organo Ejecutor y iv) Las solicitudes de P.A.C. efectuadas por los Organos Ejecutores.

Una vez aprobado el P.A.C. de la vigencia, la D.T.N. con base en las metas proyectadas por el CONFIS, distribuye el P.A.C. mensualizado del rezago del año siguiente; por tanto, la sumatoria del P.A.C. de vigencia más rezago año siguiente siempre es igual al 100% de la apropiación presupuestal del Organo Ejecutor para el nivel de agrupación P.A.C aprobado.

El módulo de PAC permite efectuar las siguientes transacciones en relación con la distribución del PAC

· Definición de órganos ejecutores del presupuesto

· Definición de niveles de agrupación del gasto

· Definición de las metas anuales de pago establecidas por el CONFIS

· Definición de las metas mensuales de pago establecidas por el CONFIS

· Agrupación del presupuesto, de acuerdo con los niveles de agrupación definidos

· Definición de partidas presupuestales con condiciones especiales

· Registro de las Solicitudes de los órganos ejecutores

· Validación de solicitudes de PAC de las entidades contra el presupuesto.

· Distribución y aprobación del PAC.

· Distribución de PAC para el año siguiente.

· Información a los órganos ejecutores sobre el PAC asignado a cada uno de ellos.

Debido a que el P.A.C. anual mensualizado es aprobado desde el inicio del año, es posible que no se ajuste a las verdaderas necesidades de compromisos y pagos de los Organos ejecutores; por tal razón, éstos podrán solicitar modificaciones a su P.A.C. aprobado. De igual manera, el P.A.C. anual mensualizado puede ser modificado cuando se detecten deficiencias en su ejecución o cuando se presenten reducciones o adiciones presupuestales. 

Las modificaciones son autorizadas por la DTN, para lo cual tiene una estructura organizacional y un procedimiento establecido que permite realizar lo que se denomina la administración del PAC. El grupo de asesores de la división de PAC tiene a su cargo, cada uno, un número determinado de entidades que reciben recursos del presupuesto Nacional y su responsabilidad es atender, evaluar y proponer las modificaciones que tanto las entidades, como la misma DTN o el CONFIS solicitan. La DTN tiene establecido un comité de PAC, en el cual se analizan las modificaciones propuestas y se ajustan y aprueban.

El módulo de PAC permite en relación con administración:

· Crear asesores dentro del sistema y asignarle las entidades que va a administrar

· Registrar y validar las solicitudes de modificación

· Realizar la evaluación de las solicitudes mensuales de modificación y su impacto sobre el flujo de caja de la Nación..

· Aprobar las modificaciones al PAC

· Informar a las entidades sobre las modificaciones de PAC y el estado actualizado del PAC asignado.

· Controlar la eficiencia de las entidades en la administración de los recursos asignados.

Al interior de las entidades que manejan Asignaciones internas funcionales?, en línea y fuera de línea, se ofrece funcionalidad para la asignación de Cupos PAC por regional?, garantizando su consistencia con el presupuesto asignado y el cumplimiento y control de la cronología de desembolsos que definan las directivas dentro del respectivo órgano ejecutor.
